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PREÔIOS DB SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONOERTADO PRBCTOS DB INSBRCIÓN

■a LA OÀPITAL

Por on mea . . . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un ftfio , , , .

. 2‘00 pesetas
. 5*80 >
. 10‘50
. a0‘50

rVBBA DB LA OAPITAL
Por cua mes............ 2*50 pesetas
Per tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses. . . 12*60 > 
Por un ato ..... 24*00 ■

Nimeros saeitos, 25 oéntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PKOVIHCIA DE LDDKOOD

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADTKBTKaOiA.—No ss admitirán, para la inserción, oomnnioaoioces que no vengan 

registradas del Gobierno de Provinoia.

Los edictos y annnoios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oiKoe céntimos de pe
seta POB PALABBA, y los anuncios 
jndieiales a raión de tbks cénti
mos de peseta también ron pa^ 
labba; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pnblloaoión, 
y per medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su imperte en la Depositarla 
de Fondos provinciales, dn onye 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de au promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha 1» promulgación el dia 
en que termina la inserción de la Ley en la GaOkta. (Art. 1.® del Código Civil).

Be suscribe en la Contaduría de la Ézcelentlsima Diputación Previnoiai.
£1 pago de la suscripción es adelantado; per lo tanto, solo se atenderán las BiB" 
cripciostes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre*

llinislerio de Hacienda
DECRETO

La ley de Reforma Agraria, en 
su base 22, declaró abolidas, sin 
derecho a indemnización, todas 
las prestaciones en metálico o en 
especie provenientes de derechos 
señoriales, aunque estuvieran ra
tificadas por concordia, laudo o 
sentencia, y dispuso que las ins
cripciones o menciones de dicho 
gravamen serían canceladas en 
los Registres de la Propiedad a 
instancia de todos o de cualquie
ra de los actuales pagadores y 
por acuerdo del Instituto de Re
forma Agraria, y como el articu
le 28 de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre trans- 
misione.s de bienes, de 11 de mtir- 
BG de 1932, prohibe admitir en el 
Registro de la Propiedad los do
cumentos en que se hagan cons
tar tales acuerdos, sin la nota 
puesta por el Liquidador del im
puesto respectivo, se hace nece
sario determinar a quién corres
ponde verificarlo.

Con una literal aplicación de 
las reglas 1.* y 11 del artículo 
104 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada ley fis
cal, había de reputarse competen
te la oficina liquidadora de Ma
drid. Mas ello, aun con ser tan 
estricta la observancia de una 
norma general, pedía ocasionar 
retrasos y dificultades en el des
pacho deí documento; por otra 
parte, se trata de actos que no co
rresponden a la evolución normal 
y constante de la materia del im
puesto, por tener un carácter 
ocasional, con lo que desaparece 
la posibilidad de su reiteración en 
cuanto esté ejecutada la ley. Pro
cede, pues, facilitar su califica
ción fiscal, estableciendo para ello 
la regla de excepción correspon
diente durante cierto tiempo.

Fundado en estas consideracio
nes, de acuerdo con el C&nsej© 
de Ministros y a propuesta de’ de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo que sigut:
Artículo l.° Los documentos 

en que el Instituto de Reforma 
Agraria haga constar la aboli
ción, sin derecho a indemniza
ción, de las prestaciones prove
nientes de derechos señoriales, a 
los efectos de la cancelación de 
las inscíipciones o menciones de 
dichos gravámenes en el Regis
tro de la Propiedad, se presenta
rán a la liquidación de Derechos 
reales en la Oficina liquidadora 
del mismo a que corresponda el 
distrito hipotecario en que radi
quen los bienes objeto de la ins - 

cripcíón o mención que se trate 
de cancelar, y si fueran varias 
las oficinas, se presentarán en 
aquéllas en que radiquen la ma
yor parte de los bienes.

Artículo 2.® Este Decreto que
dará sin efecto transcurridos dos 
años desde su vigencia, que co
menzará al día siguiente de su 
publicación en la «Gaceta de Ma
drid».

Dado en Madrid a quince de 
mayo de mil novecientos treinta 
y cinco.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Ha
cienda, Joaquín Chapaprieta y 
Tor regresa.

(Gaceta 21 mayo 1935)

«IMSTEHIO DË ACRICULTURÁ
ORDEN

limo. Sr.: En atención a lo so
licitado en 2 de los corrientes por 
los señores Presidente y Secreta
rio de la Comisión organizadora 
de la IV Asamblea del Cuerpo 
Nacional de Veterinaria, para 
que se autorice su celebración en 
Madrid durante los días 28, 29 y 
20 del mes en curso, y al perso
nal del Cuerpo para que pueda 
asistir a las reuniones de la misma.

Este Ministerio, encontrando 
justificada la petición, y de acuer
do con lo informad© por la Direc
ción general de Ganadería c In
dustrias pecuarias, ha tenido a 
bien disponer que se autorice la 
celebración de la IV Asamblea 
del Cuerpo Nacional de Veteri
naria, que hr brá de tener lugar 
en Madrid durante los días 28 al 
30, ambos inclusive, del mes ac
tual, y al personal del menciona
do Cuerpo para que pueda asistir 
a sus reuniones en las indicadas 
fechas, debiendo dejar cubierto 
el servicio en la forma reglamen
taria, y comunicando a la Direc
ción general de Ganadería e In
dustrias pecuarias la fecha de sa
lida de su residencia oficial y la 
en que se hagan cargo nueva
mente del servicio.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes,

Madrid, a 16 de mayo de 1935.
—N. Velayos.
Señor Director general de Gana

dería e Industrias pecuarias.
(Gaceta 21 mayo 1935)

MinisteriD i!t " PHcis
ORDEN 1270

limo. Sr. : Para atender nece
sidades urgentes de servicio, de 
una parte, y dotar de aquellas so
lemnidades representativas que 
realcen las jerarquías que repre
sentan al Poder público, de otra, 
y haciendo uso de la facultad que 
al efecto consigna el artículo 7.® 
del Decreto de 21 de marzo últi
mo («Gaceta» del 22),

Este Ministerio ha resuelto que 
las relaciones de pases anejas al 
mismo queden rectificadas con 
las inclusiones siguientes :
Pases de Gobierno, de libre 

circulación
Generales Inspectores del Ejér-

Generale.? Jefes de las Divisio
nes del Ejército.

Jefe de la División de Caba
llería.

Comandantes militares de Ca
narias y Baleares.

Inspector general de Emigra
ción.
Pases de alta inspección, de

libre circulación
I Subsecretario del Ministerio de 
i Obras públicas y una persona 
I que le acompañe.
i Director general de Ferroca- 
I rriles, Tranvías y Transportes 
í por Carretera, y una persona que 

le acompañe.
i. Presidente, Vocales y Secre- 
ftarios áe los Consejos Superiores 
í de Ferrocarriles, Puertos, Cami- 
' nos, Obras Hidráulicas, Técnico 
i de Ferrocarriles y Junta Supe- 
j rior Consultiva de Obras públi- 

cas.
■ Pases de Inspección de 

libre circulación
Presidente y Vocales del Tri

bunal Central del Trabajo Ferro
viario.

Jefe dd Estado Mayor Central 
del Ejército.

Los J’ fes de las cuatro Seccio
nes de Ferrocarriles de la Direc
ción general.

Interventores permanentes, 
Ayudantes y Sobrestantes de 
Obras públicas de las Ce misarías 
de Ferrocarriles.

Ingenieros, /lyudantes y So
brestantes con destino en la Di
rección general de Ferrocarriles 
y Consejo Superior del Ramo,

Ayudantes y Sobrestantes de 
la Jefatura de Explotación de 
Ferrocarriles por el Estado.

Ingenieros, Ayudantes y So
brestantes de las Jefaturas de 
Estudios y Construcción de Fe
rrocarriles.
PASttS DE SERVICIO «A», DE LIBRE 

CIRCULACIÓN

Ministerio de Justicia
Magistrados del Tribunal Su

premo.
Abogados Fiscales del Tribu

nal Supremo.
Inspector fiscal y Secretario 

de la Inspección Fiscal del Tri
bunal Supremo.

Dos Magistrados Inspectores 
de Tribunales adscritos a la Ins
pección Central de aquéllos.

Secretarios del Tribunal Su
premo.

Inspectores generales de Pri
siones.
Ministerio de Obras públicas
Ingeniero Jefe del Servicio de 

Puentes y Sondeos.
Ingenieros del Servicio Central 

de Planes Hidráulicos.
Ingeniero Jefe y segundo Jefe 

de Señales Marítimas.
Ingeniero Jefe de Puentes y Ci

mentaciones.
Ingeniero Jefe del Servicio de 

Sondeos.
Ingenieros del Centro de Estu

dios Hidrográficos.
Jefes de las Secciones de Puer

tos y Concesiones.
Jefe del Negociado de Puertos 

comerciales.
Jefe del Negociado de Puertos 

pesqueros y de^refugio.
Jefe del Negociado de Recau

dación de puertos.
Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio y De
legado de la Intervención de Ha
cienda en el mismo.

Jefes de las Secciones Central, 
Contabilidad, Personal facultati
vo, Expropiaciones, Registro ge
neral y Habilitación del Minis- 

! terio.
; Ministerio de Hacienda
\ Nueve pases nominativos para 
, Agentes Inspectores de la Comi- 
; saría general de la Represión del 

Contrabando y la Defraudación.
Cuatro nominativos para fun

cionarios de la Inspección de 
Aduanas.

Subinspectt'r general de Im
puestos de la Dirección de Adua
nas.

Delegado del Gobierno cerca 
de la Compañía An endatoria del 
Monopolio de Petróleos.

Delegado del Gobierno en el
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Consorcio del Puerto franco de 
Barcelona.

Inspector Jefe del Servicio Mé
dico del Seguro Ferroviario Obli
gatorio.

Fiscales de lo Contenciesoad- 
ministrative.

Presidente del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo Central.

Ministerio de Instrucción 
pública

Prefeserei titulares y de Prác
ticas de la asignatura Transpor
tes, Ferrocarriles y Puertos, de 
las Escuelas Especiales de Inge
nieros que dependan del Estado. ।

Ministerio de Comunicaciones î
Oficial Mayor del Ministerio, 

Jefe de la Sección de Edificación, 
locales y obras.

Arquitectos e Ingenieros indus
triales al servicio del Ministerio.

Delegado del Gobierno eíi la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España.

Ingeniero Jefe técnico de la 
Red Telefónica oficial de España.

Ministerio de Industria y 
Comercio

Inspector general de Buques y 
Construcciones.

Inspector general de Personal 
y Alistamiento de buques. 

Inspector general de Pesca. 
Inspector general de Navega

ción.
Tribunal de Garantías Cons

titucionales
Vocales y Secretario general í 

de dicho Tribunal. j
Consefo de Estado |

Consejeros de Estado. |
Tribunal de Cuentas j

Ministres del Tribunal y Pre- < 
sidentes de Sala. î 

î 
Presidencia del Consefo de j 

Ministros j
Oficial mayor. |

PASES DE SERVICIO <B», DE CIRCU
LACIÓN LIMITADA AL TERRITORIO

DS SU DEMARCACIÓN £
Ministerio de Justicia *

Magistrados y Ministerio fiscal ’ 
de las Audiencias territoriales y 
provinciales (y hasta Madrid).

Ministerio de la Guerra
Auditores y Fiscales de las Di

visiones orgánicas. Fuerzas mi
litares de Marruecos y Coman
dancias militares de Baleares y 
Canarias (y hasta Madrid).

Ministerio de Obras públicas
Jefes de servicie de lo» Ferro

carriles explotados por el Esta
do. (Valederos desde Madrid a 
todas las líneas explotadas por el 
mismo).

Ministerio de Hacienda
Inspectores Médicos del Segu

ro Ferroviario obligatorio. (En 
sus demarcaciones).

Ministerio de Trabafo
Delegados e Inspectores de 

Trabajo (y hasta Madrid).
Inspectores provinciales de Sa

nidad (y hasta Madrid).

Ministerio de Marina
Vicealmirantes Jefes de las Ba

ses Navales (y hasta Madrid).
PASES AL PORTADOR

Uno más para el Ministerio de 
Hacienda, otro para el de Go
bernación y otro para el de Agri
cultura.

Uno para la Subsecretaría de 
la Marina civil.

Uno para la Subsecretaría de 
Sanidad y Asistencia pública.

Uno para la Dirección general 
de Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 30 de abril de 1935.— 
Rafael Guerra del Río.
Señor Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.

(Gaceta 7 mayo 1935)

OBRAS PUBLICAS
Provincia di Logroño

ELECTRICIDAD 1332
La Jefatura de Obras Públicas 

con fecha 2 de abril ha tomado la 
resolución siguiente:

«Visto el proyecto presentado 
y el expediente instruido en vir
tud de la petición hecha por don 
Agapito Díaz Palacio, como Di
rector Gerente de la S. A. «Elec
tra Cárcar» para establecer una 
línea de traasporte de energía 
eléctrica a alta tí^nsión entre el 
transformador que dicha Socic- ¡ 
dad tiene en Arnedo a Quel y I 
Autel. I

Resultando que publicado el | 
anuBcio en el Boietín Oficial de | 
la provincia número 105 de) sába- j 
do 2 de septiembre de 1933, y ha- ! 
hiendo remitido a los efectos de ! 
lo dispuesto en el artículo 13 del í 
Reg'amesto de 27 de marzo de j 
1919, a los Alcaldes de Arnedo, ; 
Quel y Autol un ejemplar del mis- 
rao a fin de que lo fijasen en los j 
sitios de costumbre durante el ! 
plazo de treinta días, no se pre- i 
sentó reclamación alguna cemo í 
lo acreditan las certificaciones ¡ 
recibidas de dichas Alcaldías. s 

Resultando que pasado proyec-. i 
to a informe de la Corapañía Te- i 
lefónka, ésta lo devuelve mani- = 
festand© que no existe inconve- ' 
nientc alguno que ©poner a dicho 
proyecte, ya que el único cruce, 
que según el mismo, afecta a la 
línea telefónica, está de acuerde 
con lo dispuesto en el Regíame»- , 
to de Instalaciones Eléctricas vi- j 
gente. ¡

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora
blemente la petición proponiendo 
las condiciones a las cuales habrá 
de sujetarse la concesión, com
pletando antes la información con 
los dictámenes de la Verificación 
Oficial de Contadores eléctricos 
de la provincia, de la Comisión 
provincial y del señor Abogado 
del Estado.

Resultando que la Verificación 
Oficial de Contadores eléctricos 
de la provincia informa favora
blemente manifestando que dicha 
línea trifásica a 10.000 voltios 
que parte del transformador re
ductor de Arnedo de 30 a 10.000 
V., está justificada su necesidad y

Cámara Oficial Agrícola de Logroño 
1401

Dispuesto por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura que 
se proceda en Asamblea general a la aprobación del Reglamento por 
el que se ha de regir la Cámara Oficial Agrícola de la provincia, por 
medio de esta Circular se convoca a los representantes de las entida
des quií figuran en el Censo electoral y que son las que a continua
ción se detallan, para que asistan a la Asamblea general que el día 31 
de este mes y hora de las doce, ha de tener lugar en el domicilio de la 
Cámara, Zurbaao, 11, 2.® izquierda.

Estos representantes serán los que oportunamente fueron designa
dos por sus respectivas entidades quienes tienen presentada su cre
dencial.

Si alguno de estos representantes hubiera dejado de serlo, la enti
dad correspondiente nombrará otro en Junta general entre sus aso
ciados mayores de edad que sepan leer y escribir y reúnan la capaci
dad que previene el Código Civil, quienes presentarán su credencial, 
que será una certificación de acuerdo de designación expedida por el 
Secretario, con el V.® B.® de su Presidente.

Las entidades que tienen derecho a figurar en el Censo para la 
constitución de la Cámara Agrícola de esta provincia son las siguien
tes:

Sindicato Agrícola de Alberite, con 86 socios.
Sindicato Agrícola de Autol, con 117 socios.
Sindicato Agrícola de Azefra, con 172 socios.
Sindicato Agrícola de Bsños de Río Tobía, con 219 socios.
Sindicato Agrícola de «Defensa del Agricultor», de Calahorra, 

con 327 socios.
Sindicato Agrícola de Calahorra, con 136 socios.
Sindicato Agrícola Católico de Cervera del Río Alhama, con 350 

socios.
Sindicato Agrícola Católico de Cordovía, con 97 socios.
Sindicato Agrícola Católico de Herramélluri, con 50 socios.
Sindicato Agrícola Católico de Inestrillas, con 46 socios.
Sindicato Agrícola Católico de Lagunilla, con 85 socios.
Sindicato Agrícola de Legrefio, con 26 socios.
Sindicato Agrícola de Nalda, con 128 socios.
Sindicato Agrícola de Ochánduri, con 16 socios.
Sindicato Agrícola Católico de Ojacastro, con 122 socios, 
Siadicato Agrícola Católico de San Asensio, con 300 socios. 
Sindicato Agrícola de Torrecilla sobre Alesanco, con 55 socios. 
Sindicato Agricola Católico de Tricio, con 118 socios.
Sindicato Agrícola Católico de Uruñuela, coa 180 socios.

Lo que para conocimiento de los interesados se hace páblico.
El Presidente de la Comisión Gestora, Enrique de la Lama.

conveniencia, para mejora del 
servicio eléctrico en ios pueblos 
de referencia; está proyectada de 
acuerdo con el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y aunque 
no se detalle en el proyecto la 
instalación y montaje de los 
transformadores reductores de 
Quel y Autel, se da por supuesto, 
como en la Memoria se indica, 
que se hace a base de garantía 
en la maniobra de ios aparatos y 
de seguridad necesarias, a fin de 
que si al comprobarse esta insta
lación sobre el terreno no reunie
ra dichas condiciones, queden 
obligados a realizar las modifica
ciones necesarias.

Tarifas,—Como nose acompa
ñan en el proyecto, tendrán pre
cisión de legalizar las mismas de 
ser admisibles las de aplicación 
actualmente.

Resultando que trasladado el 
anterior informe al interesado és
te presenta tarifas que sen ssme* 
tidas a informe de la Verificación 
de Contadores, la cual los devuel 
ve informando que las encuentra 
conformes y que procede sean 
aprobadas.

Resultando que la Comisión 
Pravincial comunica que el pro
yecto no afecta a obras ni planes 
determinados de la Diputación 
Provincial, ni lesiona directa ni 
indirectamente los intereses de la 
misma, informando que procede 
acceder a lo solicitado, sujetando 
la concesión a las condicione» es
tipuladas por la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia.

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía

del Estado infornM& que puede ac- 
cederse a lo solicitado si previa
mente al otorgamiento de la con
cesión el solicitante acredita su 
personalidad como Gerente de la 
S. A. «Electra Cárcar».

Resultando que interesado del 
peticionario el extremo pedido 
por la Abogacía del Estado, pre
senta la certificación que justifica 
su representación como tal, la 
cual fué enviada nuevamente a 
informe del señor Abogado del 
Estad<>, que presta su confer mida d.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les y de modo esencial las del Re
glamento de 27 de marzo de 1919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la autorización 
solicitada,

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las facultades que 
le están conferidas en virtud de la 
Ley de 20 de mayo de 1932, ha 
resuelto conceder la autorización 
solicitada con derecho a la impo
sición forzosa de paso de corrien
te eléctrica con las condiciones 
siguientes :

1.® Las obras que comprende 
esta concesión se ejecutarán con 
estricta sujeción al proyecto pre
sentado y que ha servido de base 
a este expediente suscrito por el 
Ingeniero Industrial den Eugenio 
Roca en Logroño a 24 de junio 
de 1933 y con sujeción a las de
más condiciones que señalan las 
restante» cláusulas de la conce
sión.

SGCB2021



25 mayo de J 935 BOLETIN OEJCJAL Pdgifta 3

2 .* El cruce de las carreteras 
se hará normal al eje de las mis* 
mas can una separación mínima 
entre los postes de doce metros, 
colocando les hilos de línea hilos 
fiadores, empotramiento en her 
migón, anclaje en viguetas do
ble T cruces con caminos, líneas 
eléctricas, telefónicas y telegráfi
cas conforme se señalan en el 
proyecto citado y en el Regla
mento de Instalaciones Eléctricas 
vigente.

3 .“ Las obras darán principio 
en el plazo de un mes a contar de 
la fecha en que se acepte por el 
peticionario la concesión otorga 
da y terminarán en el preciso 
plazo de tres meses a partir de 
igual fecha que el comienzo.

4 .* La instalación quo se pro
yecta queda sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras como 
después de la explotación a la 
inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

5 .* El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras para que d 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue efectúe el recone- 
cimiemo, de cuyo resaltado se le
vantará acta por triplicado que 
se elevará a la Superioridad para 
su aprobación, sin cuyo requisito j 
no será lícita ni permitida su ex- ’ 
plotación. Los gastos que se oca- 
STonen tanto ea la inspección y vi- 
gilancia como en el reconecimien- : 
to y pruebas el día de su recep- ; 
ción, serán de cuenta de la enti
dad concesionaria.

6 .* No se podrá dar principio 
a las obras sin que la entidad con
cesionaria presente pre vis mente 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño el resguardo de la 
fianza definitiva que represente el 
3 por 100 del valor de las obres a 
ejecutar on terrenos de dominio 
público, cuya fianza le será devuel
ta al concesionario una vez apro
bada el acta de reconocimiento, 
si de las certificaciones de las Al
caldías afectadas por las obras y 
del Ingeniero Jefe resultara que 
en la ejecución de aquéllas, ni en 
las de carácter comunal, ni en las 
do dominio público, se había cau
sada perjuicio.

7 .* Esta concesión queda suje
ta a lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de junio de 1921, Real 
orden de 7 de julio del mismo 
año, Real decreto y Real orden 
de 20 de junio y 8 de julio, res
pectivamente, de 1902, alas 
leyes relativas a Accidentes del 
trabajo. Protección a la Industria 
nacional y demás de carácter so
cial vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia ob
jeto de la concesión; a todos los 
preceptos que le sean aplicables 
de la vigente Ley de Obras Pú 
blicas y a cuanto dispone el Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas vigente de 27 de marzo de 
1919.

8 .* Esta concesión se otorga 
a titule precario y salvande to
dos les derechos de propiedad, 
pudiendo la Administración mo
dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal
mente si así lo juzgase conve
niente para el buen servicio e 
seguridad pública, sin que el con
cesionario tenga por ello dere
cho a indemnización alguna y sin 
limitación de tiempo de uso para 
tales atribuciones.

9 .* Se reserva el Gobierno la

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1399

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
los mozos que se relacionan seguidamente, he acordado hacerlo 
público en este periódico oficml a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias pera su busca y captura, y caso de ser habidos 
sean puestos a disposición de la Junta citada.

Logroño, 23 de mayo de 1935.—El Gobernador civil, Antonio 
Eerndndes Aíendr^ues,

Relación de Prófugos que se citan
Pueblo Nombre Antecedentes

Autol Félix Marrodán Hernández 1935 Cuba
Calahorra Vicente Llórente Llanes 1935 Ignorado paradero

Id. Claudio López Llórente 1935 Id.

facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o defi
nitiva de las obras de la conce
sión, si por razones de Estado, 
estratégicas, o de interés nacio
nal lo creyera conveniente, sin 
derecho por parte del peticiona
rio a indemnización alguna, salvo 
el valor material de las obras.

10 .** Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
vías, cauces y terrenos de domi
nio público.

11 .* La falta de cumplímieírto 
de cualquiera de estas condicio
nes lleva consigo la caducidad de 
la concesión.

12 .* Aceptadas por el peticio
nario las condiciones impuestas 
deberá participar él mismo su 
conformidad y remitir para fijar
la en el expediente una póüza de 
150 pesetas, según lo dispuesto 
en el artículo o4 de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de abril de 
1932, publicada en la «Gaceta» de 
4 de mayo siguiente».

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido la póliza de 150 pe
setas, que queda unida e inutiliza
da en su expediente, se publica es
ta resolución en este periódico ofi
cial a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 3.® del Real decreto 
de 26 de abril de 1918.

Logreño, 9 de mayo de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

. .-y-—T-_ *- í •** f

Triltonal Prenueial d« le Ceu- 
teBcieso-AdniniitratiTO de 

kgroño
1148

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de esta Audiencia Pro
vincial de Logreño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Pi orvincial de lo Contencreso-Ad- 
ministrativs ss ha dictad© la si
guiente

«Sentencia.—St ñores: Don Fi
liberto Arrontes Goizález, don 
Amado Salas y Medina-R< sales, 
don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Ladislao 
Montes Moreno, don Gonzalo 
Herrero García.

En la ciudad de Logroño, a 
diez de abril de mil novecientos 
treinta y cinco.

Visto el recurso contencioso- 
administrativo entabla do ante 
este Tribunal, de una parte, y 
como demandante, doña Dolores 

Sáenz Serrano, representada por 
el Procurador don José Peche 
Sandoval, y de la otra, y como 
demandada, el Ayuntamiento de 
Alfaro, representado por el señor 
Fiscal, sobre anulación del expe
diente ejecutivo producido contra 
la recurrente como heredera de 
don Eufemio Magallán, Recau
dador que fué del Ayuntamiento 
de Alfaro.

Resultando que con fecha 1.® 
de marzo de 1934 se dictó por el 
señor Alcalde de Alfaro provi
dencia de embargo contra los 
herederos de don Eufemio Maga
llán por delitos resultantes de li
quidación aprobada por dicho 
Municipio, procediéndose por el 
Agente ejecutivo designado a ve
rificar el embargo correspondien
te para hacer efectivo el débito 
Que resultaba por la cantidad de 
6.697‘88 pesetas, y entablándose 
al propio tiempo demanda civil 
por el Ayuntamiento y dictada 
sentencia por el Juzgado y »pe- 
lada, se dictó auto por la Audien- 
ciat anulando Jo actuado y decla
rándose incompetente.

Resultando que según recibo 
unido a los autos, con fecha 18 
se presentó escrito por la recu
rrente ante el Ayuntamiento so
licitando la anulación del expe
diente ejecutivo incoado, a cuyo 
escrito no consta se haya dictado 
por el Ayuntamiento resolución 
alguna, y transcurrido el plazo 
reglamentario se presentó el pre
sente recurso que tramitado en 
forma, y emplazada la recurren
te para formalizar la demanda, 
lo verificó con la súplica de que 
se anule el acuerdo recurrido, 
así como todo lo actuado en el 
expediente ejecutivo seguido cen
tra los herederos de Eufemio Ma
ga llán por débito por recauda
ción de arbitrios municipales, y 
se formalice al expediente de li
quidación en forma legal.

Resultando que dado traslado 
al Fiscal la contesta con la sú
plica de que se estimen cualquie
ra de las excepciones perentorias 
por él alegadas en la contesta
ción, y caso contrario se deses
time ¡a demanda, y continuada la 
tramitación reglamentaria fué se
ñalado día para la votación de 
sentencia.

Visto, siendo Ponente el Vocal 
don Ladislao Montes.

Vistos el cas© primero del ar
tículo 46 y el artículo 6.® de la 
Ley que regula esta jurisdicción, 
auto 10 octubre 1933, sentencia 

i 27 noviembre de 1918.
Considerando que alegadas por

el Fiscal como perentorias las 
excepciones 1.* y 3.* del artículo 
46 de la Ley Contencioso-Admi- 
nistrativa, hay necesariamente 
que resolver con preferencia so
bre ellas, pues de ser aceptada 
alguna no es preceptivo resover 
sobre el fondo del asunto.

Considerando que disponiendo 
textualmente el artículo de la 
Ley de lo Contencioso «No se 
podrá intentar la vía contencioso- 
administrativa en los asuntos so
bre cobranzas de contribuciones 
y demás rentas públicas o crédi
tos definitivamente liquidados a 
favor de la Hacienda mientras no 

I se realice el pago en la» Cajas 
J del Tesoro, exceptuándose de 
I esta regla los que al interponer 
I la demanda soHcitea declaración 
I de pobreza», y no constando en 
1 los autos se hayan cumplido por 
I la recurrente estos requisitos es 
í obvia la incompetencia de esta 

jurisdícción para conocer de o«e 
recurso, y por lo tanto debe ser 
aceptada la excepción alegada 

I por el señor Fiscal, puesto que la 
j falta de este requisito es bastan- 
; te para que cese la competencia 

de esta jurisdicción, no por razón 
¿ de materia sino por incuaapli- 
' miento de un requisito sin el cual 
i el interesado carece de derecho 

para interponer el recurso.
I Considerando que aceptado on 
> modo legal de incompetencia y 

declarada ésta, no es necesario 
para llegar a la misma conclusión 

' sin alteración alguna favorable 
, para la recurrente, al examen de 
! las demás alegadas y acogida la 

excepción de incompetencia no 
cabe deliberar sobre los demás 
fundamentos de la demaada.

¡ Considerando que no existen 
causas para imposición de costas;

Fallamos: Que aceptando la 
excepción de incompetencia ale- 
gada por el señor Fiscal, debe
mos de declarar y declaramos la 
de esta jurisdicción para conocer 
de la demanda interpuesta por 
doña Dolores Sáenz contra el 
Ayuntamiento de Alfaro sobre 
anulación de expediente seguido 
a la misma, sin expresa condena 
de costas, y devuélvase el expe
diente administrativo a la oficina 
de origen.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación 
literal a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Filiberto Arrontes.— 
Amado Salas.—Cayetano Rodrí
guez de los Ríos.—Ladislao Mon
tes.—Gonzalo Herrero.—Rubri
cados».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial, expi
do y firmo la presente con el 
V.® B.® del limo. Sr. Presidente 
en Logroño, a veinticinco de abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
—Antonio Ruiz.-V.® B.®: El Pre
sidente accidental. Amado Salas.
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Depositaría de Pondos Municipales j 
de Herramélluri ¡

PHIMEH TRIMESTRE DE 193B 1064 i
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto | 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar* J 
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos V Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber : ¡

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................ 

Total de Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

PESETAS

2.756 41

498 60

3.255 01

2.481 05

773 96

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos j

1 

r o rn

1 .® Rentas.................................
2 .® AprOTSchimlentos de bienes comunales. .
3 .® Subvenciones ......
4 .® Servicios municipalizados. .
5 .® Eventuales y extraordinarios.
6 .® Arbitrios con fines no fiscales.
7 .® Contribuciones especiales . .
8 .® Derechos y tasas...................
9 .® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales.
10 . Imposición municipal. . ...
11 . Multas.......................................
12 . Mancomunidades....................
13 . Entidades menores ....
14 . Agrupación forzosa del Municipio . . .
15 . Resultas..................................
16 . Reintegros de pagos indebidos
17 . Depósitos gubernativos. . .

Total de Ingresos . . .

GASTOS
1. ® Obligaciones generales. . .
2. ® Representación municipal. .
3. ® Vigilancia y seguridad . . .
4. ® Policía urbana y rural . . .
5. ® Recaudación . . . . i .
6. ® Personal y material de oficinas
7. ® Salubridad e higiene. . ; .
8. ® Beneficencia..........................
9. ® Asistencia social .....

10. Instrucción pública ....
11. Obras públicas. . . . . .
12. Montes................... ....
13. Fomento de les Intereses comunales . .
14. Municipalización de servicios.
15. Mancomunidades .....
16. Entidades menores..................
17. Agrupación forzosa del Municipio . . .
18. Imprevistos .......
19. Resultas..................................

Total de Gastos. . . .

SALDO 
del trimestre 

anterior 
per eperacienei 

reaiizadM

PeMtM

OPERACIONES 
realiisíM 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL ¡
. de iM ep «írsele- ! 
i nes rasllisdM 
! hasta
! este trimestre

1 Pesetas

>
> 
>

»

>
> 
>

>

2.756 41

>

>
>
>

1Î1 60

>
» 
»

>

387

>
>
>
>
>
>

> 
> 
>

, 111 60

>
» 
>

»

387 

>
»

i
2.7^ 41

• í 
>

2-756 4.1 498 60 3.255 01

>

> 
» 
>

•

> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
>

95 49 

>

610 60

791 10
204 99
563 75

57 20 
14
> 
>
>
>
>

143 92 

>

95 49 

*

610 60

791 10
204 99 
563 75

57 20 
14
> 
>
> 
>
»

143 92 

»

> 2.481 05 2.481 05

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Herramélluri, a 31 de marzo de 1935.—El Depositario, Elvino 
Riafie.

CORTADnRÍA DE FONDOS MüHICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al primer trimestre del año 1935, a 
que la misma pertenece. .

Herramélluri, a 31 de marzo de 1935.—El Secretario-Interventor, 
Honorio de la Iglesia.—V.® B.® : El Alcalde, Esteban Ochoa.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del primer trimestre de 1935 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal de Hacienda, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Herramélluri, a 14 de abril de 1935,—El Secretario, Honorio de la 
Iglesia.

MAMO í? Hll
EDICTO 1400

Por providencia dictada por el 
sefter don Honorio Garaizábal 
Golmayo, Juez Municipal de bie
nios anteriores de esta ciudad de 
Logroft», en los autos de juicie 
verbal civil, seguido a instancia 
de don Hipólita Ibáftez Ubis, en 
nombre y representación de la 
razón social T. Sáenz y Compa
ñía S. L., de esta plaza, contra 
don Fructuoso Olarte, mayor de 
edad y vecino de Ezcaray, sobre 
reclamación de novecientas trein
ta y cinco pesetas con cinco cén
timos, se sacan a pública subas
ta, por término de ocho días, los 
bienes siguientes:

Sesenta pesetas en efectivo me
tálico. Once cajones vacíos. Vda
te ídem ídem. Quince jarras de 
barro. Doce tazones de café. Die
cisiete platos tamaño vario. Ocho 
fuentes ondas. Cinco botellas de 
lejía, llenas. Siete ídem para le
jía, vacías. Tres vasos grandes 
de cristal. Dos latas galletas 
llenas, de «Surtido», 2 V« a 3 
kilos. Diecinueve latas de ídem, 
vacías. Cuarenta y cuatro paque
tes bolsas papel vacías. Die
ciocho medias libras de chocola
te. Treinta y tres paquetes sal de 
un cuarto de kilo. Siete paquetes 
macarrón de medio kilo. Un ja
rrón cristal con un küo de cara
melos. Setenta y tres botes pi
mientos diferentes marcas. Dos 
paquetes con dos kilos carame
los. Un paquete con tres kilos ca
parrón de la «Virgen». Veinte 
velf s de sebo. Ocho ídem de ce
ra. Un paquete achicoria. Un 
machete de cortar bacalao. Un 
saco con once kilos de bacalao 
aproximado. Otro ídem con 25 
ídem ídem. Otro ídem con 50 
ídem. Cuarenta kilos garbanzos 
en sacos y cajones. Una lata va
cía, para aceite. Otra ídem ídem 
de A, para aceite, con ocho ki
los. Una tinaja vacía de barro 
para aceite, con servicio de ja
rra, plato y embudo. Un garra
fón vacío de cántara. Otr© ídem 
de cántara, con tres litros licor 
anisado. Otro ídem de media, con 
siete litros de aguardiente. Dos 
botellas de ’/*, llenas de aceite, de 
ron. Dos ídem ídem de Jerez 
«M. Ramos». Treinta botes me
locotón. Un bote pequeño de gui
sante. Diez ídem de mermelada. 
Cuatro ídem más de melecotón 
«Trevijano». Once latas espárra
gos marca «Ulccia» y «Sola». 
Dieciséis ídem puntas de espá
rragos. Dos latas de cuarto de 
kilo de angulas. Cuarenta ídem 
de 400 gramos de sardina. Un sa
co con 45 kilos de azúcar blanca. 
Un saquito con dos kilos azúcar 
blanca. Un saco con 25 kilos pi
mentón. Dos ídem con 30 kilos 
de arroz cada uno. Un saco con 
seis kilos caparrón pinto. Vein
tiuna canastas vacías, fruteras. 
Una caja con 15 kilos tocino sa
lado. Una balanza con su corres
pondiente juego de pesas. Siete 
bidones de hierro, vacíos, de 50 
kilos cada un©. Un cajón con 
unos diez kilos de cisco. Un saco 
con quince ídem ídem. Des po
rrones de cristal. Dos paquetes 
con cincuenta papeletas cada uno 
de azafrán.

Cuyos bienes han sido embar
gados a dicho demandado don 
Fructuoso Olarte, para respon
der del principal reclamado y 

costas, habiéndose señalado para 
que tenga lugar el acta de rema
te el día cuatro de fuñió prdxi' 
mo y hora de las doce de su ma
ñana, en los estrados de este Juz
gado.

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los que 
quieran interesarsen en la subas
ta, advirtiéndose que no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y 
sin que antes se haya consignado 
el diez por ciento, por lo menos, 
del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta.

Los bienes objete de subasta y 
que han sido antes reseñados, 
obran en poder del depositario 
don Miguel Martínez, vecino de 
Ezcaray, y han sido justiprecia
dos en la cantidad de setecientas 
sesenta pesetas.

Dado en Logroño, a veintiuno 
de mayo de mil novecientos trein
ta y cinco.—El Secretario, José 
María de Coisa. — V,° B.®: El 
Juez Municipal, Honorio Garai- 
zábal.

ndgUilMtg MiElElpil
AMILLARAMIENTOS

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento que han de ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos de la contribu
ción para el próximo año de 1936, 
se hallan expuestos para su exa
men y reclamaciones en las Se
cretarías de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan 
y durante los plazos que se ex
presan.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieron los originales sus 
respectivos Alcaldes en el año 
actual.
Conceptos de rústica^ urbana y 
recuento general de ganadería

Por varios plazos :
1398. Pradejón.—Por quince 

días, los apéndices de rústica y 
urbana; por cinco días, el recuen
to general de ganados.—21 mayo.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentes que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Per varios plazos:
1396. Arnedo. — Por quince 

días hábiles contados desde esta 
inserción, el repartimiento gene
ral de Utilidades de este término 
municipal formado para el año 
actual. Durante su exposición y 
el de tres días más, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones, 
con sus justificantes y pruebas 
necesarias, debidamente reinte
gradas.—21 mayo.

Imprenta Provincial. —• LegroRe
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